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Resoluc¡ón Rectoral N" 0175-2026-UNAP
lquitos, 10 de febre(o de 2026

vtsTo:

El Of¡cio N' 0204-2026-DFACEN-OAEP-UNAP, presentado el 6 de febrero de 2026, por el decano de la

Facultad de C¡enc¡as Económ¡cas y de Negocios (Facen), sobre autor¡zación de viaje en comisión de servicio;

CONSIDERANDO:

1. Embajada de la República de la lndia en Perú

2. Embajada de la Repúbl¡ca de Polon¡a en el Perú.
3. Red de Estud¡os para el Desarrollo (REoES).

4. Progressio América LATINA

Que, las menc¡onadas reun¡ones son fundamentales para formalizar agendas de trabajo, suscribir
compromisos específicos y asegurar la e.iecuc¡ón de proyectos de cooperac¡ón académ¡ca, ¡nvestigac¡ón y

extens¡ón en beneficio de la Facultad de c¡enc¡as Económ¡cas y de Negocios (Facen) y de la Uñiversidad
Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, la comisión de serv¡c¡o es el desplazam¡ento temporal del servidor fuera de la sede habitual de
trabaio, d¡spuesta por la autor¡dad competente, para real¡zar funciones según el nivel de carrera, grupo

ocupac¡onal y espec¡al¡dad alcanzados y que estén d¡rectamente relac¡onadas con los objet¡vos
¡nst¡tucionales. No excederá, en ningún caso, el máx¡mo de treinta dÍas calendario por vezi

Que, es atribuc¡ón del rector de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), dir¡gir la activ¡dad
mica y su gestión adm¡nistrat¡va, económica y f¡nanciera, y a sol¡c¡tud del decano de la Facultad de
as Económ¡cas y de Negoc¡os (Facen), se emite el presente acto resolutivo;

UNAP

a

enct

De conformidad con la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026; y,

n uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficator¡as, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Univers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficatorias;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Autor¡zar, el v¡aje en com¡s¡ón de servic¡o, a la ciudad de Lima del 12 al 13 de
febrero de 2026, de don Víctor Raúl Reátegui Paredes, decano de la Facultad de Ciencias Económicas y de

Negocios (Facen), y de doña Paola Estefanía Bances Chávez, docente auxil¡ar a t¡empo completo, adscr¡ta a

la Facen, en mér¡to a los considerandos expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Otorgar a don Víctor Raúl Reátegu¡ Paredes, y a doña Paola Estefanía Bances

Cháve2, pasaje aéreo económico en la ruta lqu¡tos/Lima/lquitos, y dos (2) días de v¡át¡cos por comisión de
serv¡cio.

ARTíCULO TERCERO.- Precisaf que don VÍctor Raúl Reátegui Paredes, y doña P¿ola Estefanía Bances

Chávez, tienen diez (10) días hábiles, a part¡r del día sigu¡ente de su retorno, para presentar el boleto del
pasaje aéreo utilizado y la rend¡c¡ón de cuenta documentada de los v¡áticos por com¡s¡ón de serv¡cio

otorgados, en la Dirección General de Administración (DGA) y el ¡nforme de su v¡a.¡e en el Rectorado con

copra a la Facen.

Cl

c

€ 1,1

4ea

ENE

Que, mediante ofic¡o de v¡sto, don Víctor Raúl Reátegu¡ Paredes, decano de la Facultad de C¡enc¡as

Económ¡cas y de Negoc¡os (Facen), solic¡ta al rector autorizar y financ¡ar su v¡aie en com¡sión de servicio, a

la ciudad de Lima del 12 al 13 de febrero de 2026, en compañía de doña Paola Estefanía Bances Chávez,

docente aux¡l¡ar a tiempo completo, adscr¡ta a la Facultad de C¡enc¡as Económicas y de Negoc¡os (Facen),

para que asistan a reun¡ones de coord¡nac¡ón y planificac¡ón de trabajo coniunto para el año 2026, con las

sigu¡entes inst¡tuc¡ones:
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ARTíCULO TERCERO.- Autor¡zar a los func¡onarios de la Direcc¡ón General de Administrac¡ón y de la Of¡c¡na

de Planeam¡ento y Presupuesto, cumpl¡r con lo d¡spuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la
estructura func¡onal programática, cadena de gasto y fuentes de financ¡am¡entos de los créd¡tos
presupuestar¡os aprobados en el Presupuesto lnst¡tuc¡onal del Eierc¡cio Fiscal 2026 de la Facultad de
C¡enc¡as Económ¡cas y de Negocios (facen).

Regístrese, comuníquese y archívese.
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Kadhir Tuesta
SECRETARIO GENERAT
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